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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de 2022, al 

despacho del señor Juez, informando que se presenta demanda Ordinaria para 

estudio de admisión, donde actúa como demandante GLORIA MARYORY CASTRO 

ALFONSO contra UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES UGPP., Radicado No. 2022-066. Lo anterior, conforme a lo 

dispuesto por el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia y del Derecho. Sírvase Proveer. 

  

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario. 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

El despacho reconoce personería para actuar al Dr. ARGELIO VARGAS RODRIGUEZ, 

identificado con T.P. No. 126.219 del C.S. de la J. de conformidad a las facultades 

del poder conferido. 

 

Del estudio de la presente demanda se observa que la misma no cumple con los 

siguientes requisitos: 

 

1. En relación con las notificaciones: 

 

1.1. No se acreditó con la presentación de la demanda que simultáneamente se 

haya enviado copia de esta y de sus anexos a la parte demandada, por lo 

que deberá proceder de conformidad con lo previsto en el art. 6 del Decreto 

806 de 2020, téngase en cuenta que la entidad deberá ser notificada al 

correo electrónico para efectos judiciales o en su defecto al correo 

electrónico que figuren en el certificado de existencia y representación., se 

advierte que dicha notificación deberá efectuarse dentro del término 

concedido en el presente proveído para subsanar este punto, o en su defecto 

aportar la prueba de esa notificación que coincida con la presentación de la 

actual demanda, conforme fecha de radicación de la misma, es decir para 

el día 28/1º/2022. So pena de tenerse por extemporánea. 

 

1.2. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, se ordena indicar la forma como obtuvo el canal digital para 

las notificaciones de la parte a demandar, deberá allegar las evidencias a 

lugar, como lo expresa el inciso y articulo en cita por el juzgado. 

 

Así las cosas, el Juzgado INADMITE la presente demanda y le concede a la parte 

un término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane esta deficiencia. Si vencido 

el mismo no se subsana, se ordena devolver las presentes diligencias a la parte 

interesada. 
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En consecuencia, dentro del término señalado, la parte demandante deberá 

presentar la demanda debidamente subsanada de manera integral, no en escrito 

separado, la subsanación de demanda deberá allegarla de manera íntegra en 

formato PDF al correo del despacho jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE   

 

El Juez, 

 
RYMEL RUEDA NIETO  

 

 

 

 

 

 

 

JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No. 0028- del 21 de febrero de 2022 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

mailto:jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL, En Bogotá, D.C. diecisiete (17) de febrero de 2022, informando 
que se recibió demanda Ordinaria Laboral para estudio de admisión de MARTHA CECILIA 
LLANOS MEDINA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES y OTRO. Radicado 2022-060. Conforme al Decreto 806 de 2020, 
expedido por el Ministerio de Justicia y Derecho. Sírvase Proveer. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. D.C. 
 

En Bogotá, D.C., Dieciocho (18) de febrero dos mil veintidós (2022). 
 
El despacho reconoce personería para actuar al Dr. GERMAN FERNANDO GUZMAN RAMOS, 
identificado con TP No. 256.448 del C.S. de la J. en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda cumple con todos los requisitos exigidos por 
el artículo 25 del C.P.L. y de la S.S., y conforme las disposiciones previstas en el Decreto 
806 de 2020 el juzgado ADMITE la demanda Ordinaria de Primera Instancia instaurada por 
MARTHA CECILIA LLANOS MEDINA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTIA PROTECCION S.A.  
 
En consecuencia, cítese a las demandadas y córrase, traslado del contenido del auto que 
admite demanda a los demandados, por el término Legal correspondiente de diez (10) días 
hábiles (art. 74 del C.P.T.S.S. modificado por el art. 38 de la ley 712 de 2001), haciéndole 
entrega de la copia del libelo de la demanda debidamente autenticado por el secretario del 
juzgado y prevéngasele que debe designar apoderado para que lo represente en el curso 
del proceso. 
 
De conformidad con lo expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, deberá surtirse 
la notificación del presente proveído a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 
DEL ESTADO. 
 
Practíquese la notificación de conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del 
C.P.T. y la S.S., respecto de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES. Respaldada en el Decreto 806 de 2020.     
 
Practíquese la notificación a la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A., en la forma dispuesta en el artículo 41, 
literal A del C.P.L. De no ser hallado o se impida la notificación del demandado, se procederá 
conforme a lo establecido en el inciso tercero del art.29 de la misma norma procesal laboral, 
respaldada en el Decreto 806 de 2020.     
 
Así mismo, se le debe hacer saber a la demandada que al contestar demanda 
deben aportar toda la documental que se encuentre en su poder con respecto del 
demandante, las contestaciones de las presentes diligencias deben ser enviadas 
en formato PDF al correo del juzgado de conocimiento 
jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:jlato25#@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez 
 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JHGC 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No. 0028 del 21 de febrero de 2022 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de 2022, al despacho 
del señor Juez, informando que se presenta demanda Ordinaria para estudio de admisión, 
donde actúa como demandante OLINDA MATUK CASTILLO contra la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP., Radicado No. 2022-064. Lo 
anterior, conforme a lo dispuesto por el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, expedido por 
el Ministerio de Justicia y del Derecho. Sírvase Proveer. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario. 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

El despacho reconoce personería para actuar a la Dra. DIANA MARIA MOJICA MATUK, 
identificada con T.P. No. 172.025 del C.S. de la J. de conformidad a las facultades del poder 
conferido. 
 
Del estudio de la presente demanda se observa que la misma no cumple con los siguientes 
requisitos: 
 
1. En relación con el poder: 
 

1.1. Se observa que existe insuficiencia en el poder, como quiera que, no contiene lo 
dispuesto en el artículo 5º del Decreto 806 de 2020, esto es, aportar las direcciones 
de correos electrónicos para efectos de notificaciones, de la togada del derecho 
que corresponda a la dirección aportada en el Registro Nacional de Abogados, en 
igual sentido lo dispuesto en el artículo 77 del C.G.P., no se incluyó todas y cada 
una de las pretensiones de la demanda de manera clara, breve y concreta. Se 
ordena aportar nuevo poder con las correcciones ya mencionadas, dirigido al juez 
de conocimiento. 
 

1.2. Asimismo, se observa que en el poder conferido pretende demandar a una persona 
natural allí mencionada como litisconsorte necesaria, pero, incida “y/o” y aunque 
tiene plenamente identificada la persona por número de cedula de ciudadanía, no 
define en concreto los apellidos de aquella, se ordena al momento de corregir el 
poder según lo ordenado por el juzgado defina concretamente los apellidos de la 
persona a demandar, pues no es a escogencia del juez de conocimiento definir a 
quien de las allí mencionadas debe ser convocada al presente proceso. En el mismo 
sentido corrija el escrito de demanda sobre lo ya mencionado para evitar futuras 
confusiones. 

 
2. En relación con las notificaciones: 

 
2.1. No se acreditó con la presentación de la demanda que simultáneamente se haya 

enviado copia de esta y de sus anexos a las partes a demandar, por lo que deberá 
proceder de conformidad con lo previsto en el art. 6 del Decreto 806 de 2020, 
téngase en cuenta que la entidad deberá ser notificada al correo electrónico para 
efectos judiciales o en su defecto al correo electrónico que figuren en el certificado 
de existencia y representación, y a la persona natural a la dirección física 
mencionada en el acápite de notificaciones, dado que aduce desconocer el canal 
digital de notificaciones, notificación que deberá adelantarse por correo certificado 
y aportar las pruebas pertinentes, se advierte que dicha notificación deberá 
efectuarse dentro del término concedido en el presente proveído para subsanar 
este punto, o en su defecto aportar la prueba de esa notificación que coincida con 
la presentación de la actual demanda, conforme fecha de radicación de la misma, 
es decir para el día 27/1º/2022. So pena de tenerse por extemporánea. 
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2.2. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 8 del Decreto 806 de 
2020, se ordena indicar la forma como obtuvo el canal digital para las notificaciones 
de la entidad a demandar, deberá allegar las evidencias a lugar, como lo expresa 
el inciso y articulo en cita por el juzgado. 

 
3. En relación con las pretensiones: 
 
Establece el artículo 25 del C.P.L. en su numeral “6. Lo que se pretenda, expresado con 
PRECISIÓN Y CLARIDAD. Las varias pretensiones se formularán por separado. 
 
La norma la cita el despacho, pues se observa que:  
 

3.1. De la pretensión declarativa a numeral segundo, no se define ni como declarativa 
ni como de condena, sino una obligación de hacer, recuérdese que las pretensiones 
del proceso ordinario son declarativas o de condena, adecue e incluya desde 
cuando solicita tal pedimento, con extremo inicial temporal definido con base en 
los hechos de la demanda. 
 

3.2. De la pretensión tercera por la cual se solicita compulsar copias a la Fiscalía General 
de la Nación, dicha pretensión no es de competencia del Juez Laboral, como se 
solicita, en armonía a lo dispuesto en el artículo 2º del CPLSS., cosa diferente que 
el operador judicial de oficio por alguna situación irregular que llegare a detectar 
en el desarrollo del proceso, disponga lo pertinente sobre alguna de las partes, se 
ordena excluir dicha pretensión de este acápite. 

 
4. En relación con los hechos: 
 
Que en la narración de los hechos se expresan varios en uno solo, adicionalmente contiene 
explicaciones y justificaciones de la profesional del derecho, se incluyen medios de prueba 
verbigracia que se repiten en este acápite y lo mencionado en los medios de pruebas tanto 
testimoniales como documentales, por lo tanto se hace necesario ordenar a la parte actora 
adecuar los hechos de la demanda, los cuales deben ser narrados de manera clara, precisa 
y concisa, tal como lo estipula el artículo 25 del C.P.L. en su numeral “7. Los hechos y 
omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, clasificados y 
enumerados.”  
 

4.1. Los hechos denominados (A) numerales: 4 a 6 y de los denominados (B) 
numerales: 4, 6, 7 contienen cada uno más de un hecho, lo que dificultaría 
eventualmente que la pasiva al contestar la demanda se pronuncie concretamente 
sobre cada uno de ellos, se ordena separar, resumir y concretar los mismos, a fin 
de que la pasiva logre contestar certeramente cada uno de ellos sin evasiones o 
dilaciones a lugar. 
 

4.2. De los hechos denominados (A) numerales: 6, 9 y de los denominados (B) 
numerales: 2, 3, 7 a 9, 11 y su adicional, 12, contienen explicaciones de la 
profesional del derecho, justificaciones y conclusiones de hecho que deberán 
trasladarse al acápite de fundamentos de hecho y de derecho de ser el caso, que 
se ordena omitir los mismos.  

 

4.3. Del hecho denominado (A) numeral: 7, habla de unos recursos presentados por la 
demandante ante la pasiva, pero ese hecho se encuentra mezclado e 
indebidamente acumulado en el hecho que le antecede, corrija. 

 

4.4. De los hechos denominados (A) numeral: 10, no se tiene como un hecho sino una 
explicación de orden jurisprudencial que no debe ir en este acápite, así como el 
numeral 14B, incluyo explicación y justificación de orden legal que no deben ir en 
este acápite, se ordena traslade los mismos al acápite respectivo. 
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4.5. A continuación del hecho 7B se tiene dos párrafos sin enumerar y se hacen 
demasiado extensivos conforme las pretensiones de la demanda, lo que considera 
el despacho los mismos deben ir en el acápite de fundamentos de hecho y de 
derecho y no, así como se narra por la pasiva, corrija o traslade al acápite 
respectivo. 

 

4.6. De los hechos denominados (A) numeral: 10 B que habla y explica sobre pruebas 
documentales de la a) a la n), los mismo no se tienen como hechos sino como 
repetición de lo expuesto en el acápite de pruebas documentales, asimismo y dado 
que repite la numeración 10B incurre la parte actora en repetir el acápite de 
pruebas testimoniales haciendo esos numerales inextenso, se ordena omitir esos 
numerales ya que obran en los acápites respectivos, corrija. 

 
5. En relación con los fundamentos de derecho: 
 

5.1. Visto este acápite denominado “FUNDAMENTOS DE DERECHO”, se evidencia 
que carece de fundamentos y razones de derecho, pues no solo basta con nombrar 
o citar una norma sin darle un alcance a lo proyectado al caso en concreto, por 
ello, se deberá ampliar dicho acápite dando cuenta, sobre los fundamentos 
jurídicos, jurisprudencias, doctrina o lo que desee adicionar para fundamentar la 
aplicación al caso bajo estudio y en procura de los derechos laborales de su 
representada. 

 
6. En relación a la cuantía: 
 

6.1. Se evidencia en la presente demanda carece de acápite de cuantía, de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 12 del C.P.L., en armonía al numeral 10 del artículo 25 
ibídem, el cual dispone “la cuantía, cuando su estimación sea necesaria para fijar 
la competencia.”  Se ordena incluir el acápite de cuantía, como lo dispone la norma 
en cita, exponiendo la cuantía estimatoria a la fecha de la presentación de la 
demanda, para definir si supera o no los 20 SLMLMV, todo en razón de determinar 
la competencia de este despacho para el conocimiento del actual proceso. 

 
7. En relación con el acápite denominado “PROCEDIMIENTO Y COMPETENCIA”: 
 

7.1. Si bien es cierto en dicho acápite se mencionan las normas de competencia del 
juez para conocer el actual negocio, no es menos cierto que, no se determina la 
instancia, es decir, de primera, única o mínima cuantía, presupuesto que se ordena 
incluir en ese acápite lo que debe coincidir indudablemente con el acápite de 
cuantía que se ordena en el numeral que antecede en el actual proveído. 

 
8. En relación con las pruebas:   
 

8.1. Revisado el acápite denominado “DOCUMENTALES”, observa el despacho que al 
calificar las allí expresadas frente al anexo aportado, se aportaron documentos no 
relacionados en este acápite, se relacionan otros que brillan por su ausencia, 
adicionalmente que realiza explicaciones extensivas de cada medio de prueba lo 
que dificulta en concreto la calificación de las mismas, se ordena relacionar todas 
las pruebas documentales aportadas con la demanda y realizar nuevo escaneo en 
la forma como las relacionó en el acápite bajo estudio, allegar las pruebas faltantes 
para su nueva valoración, incluya cuantos folios se aportan de cada prueba, 
omitiendo las explicaciones de cada prueba, en su lugar deberá colocar la 
descripción de la prueba, máximo con fecha o el título de aquellas, so pena de 
rechazo en el momento procesal pertinente de ser el caso. 
 

8.2. No aportó el canal digital del testigo MOJICA NIÑO mencionado en el acápite 
denominado “TESTIMONIALES” – correo electrónico personal donde debe ser 
notificado el mismo, conforme lo dispone el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
incluya y acate lo ordenado por el Decreto en mención. Se advierte, no se admitirán 
correos del profesional del derecho o un solo correo electrónico para todos los 
testigos. Adicione. 
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Así las cosas, el Juzgado INADMITE la presente demanda y le concede a la parte un 
término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane esta deficiencia. Si vencido el mismo 
no se subsana, se ordena devolver las presentes diligencias a la parte interesada. 
 
En consecuencia, dentro del término señalado, la parte demandante deberá presentar la 
demanda debidamente subsanada de manera integral, no en escrito separado, la 
subsanación de demanda deberá allegarla de manera íntegra en formato PDF al correo del 
despacho jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE   
 
 
El Juez, 

 
RYMEL RUEDA NIETO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No. 0028 - del 21 de febrero de 2022 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

mailto:jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de 2022, al 
despacho del señor Juez, informando que se presenta demanda Ordinaria para 
estudio de admisión, donde actúa como demandante RUSBER ASCANIO 
FELIZZOLA contra CONEQUIPOS ING SAS y otros,. Radicado No. 2022-060. 
Lo anterior, conforme a lo dispuesto por el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, 
expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho. Sírvase Proveer. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario. 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial el despacho dispone: 
 
Se abstiene de reconocer personería para actuar a la Dra. SILVIA VICTORIA ALVIAR 
PEREZ, quien dice actuar como apoderada del demandante, por ausencia de poder 
conferido por el señor RUSBER ASCANIO FELIZZOLA a la profesional del derecho. 
 
Por lo anterior se ordena allegar con la subsanación de la demanda el poder 
respetivo para los efectos pertinentes y conducentes, el cual deberá tener incluido 
lo normado en el artículo 77 del C.G.P., las pretensiones de la demanda de forma 
concreta y clara, así como lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 y dirigido al Juez 
de conocimiento. 
 
Del estudio de la presente demanda se observa que la misma no cumple con los 
siguientes requisitos: 
 

1. En relación a los hechos: 
 
Que en la narración de los hechos se expresan varios en uno solo, los cuales deben 
ser narrados de manera clara, precisa y concisa, tal como lo estipula el artículo 25 
del C.P.L. en su numeral “7. Los hechos y omisiones que sirvan de 
fundamento a las pretensiones, clasificados y enumerados.”  
 
1.1. Los hechos 7, 12, 13, contienen transcripción de documentos aportados como 

pruebas, omita dichas transcripciones y concrete las ideas de estos 
numerales. 
 

1.2. El hecho 52 no se tiene como un hecho concretamente con el demandante 
sino como justificación o fundamento de hecho, sobre las entidades allí 
mencionadas, lo cual deberá ser omitido de este acápite y colocarlo en el 
acápite respectivo, para los efectos pertinentes. 

 
2. En relación con las pretensiones: 
 
Establece el artículo 25 del C.P.L. en su numeral “6. Lo que se pretenda, 
expresado con PRECISIÓN Y CLARIDAD. Las varias pretensiones se 
formularán por separado. 
 
La norma la cita el despacho, pues se observa que:  
 



 
 
 
 

2 

2.1. Si bien es cierto las pretensiones se encuentran debidamente separadas y 
enumeradas en el acápite respectivo, no es menos cierto que, la pretensión 
declarativa 1, no se ajusta a lo perseguido entre el demandante y las 
demandadas, en lo relativo a declarar relaciones contractuales entre ellas, 
adecue la pretensión con relación a lo pretendido frente al demandante o en 
su defecto omita la misma. 

 
2.2. La pretensión 13 declarativa se ordena resumirla y concretarla, dado que lo 

expresado allí ya se tiene como hechos narrados por la misma parte en 
tratándose de horarios, lo cuales se podrá determinar al momento de la 
contestación de la demanda o en el respectivo fallo que ponga fin al proceso 
según las pruebas que se tengan en el proceso. 
 

2.3. De la pretensión 16 declarativa, se ordena indicar con precisión y claridad lo 
perseguido y no de manera general, es decir a que prestaciones sociales hace 
referencia y cuales prestaciones extralegales y bonificaciones persigue y en 
cual convención colectiva hace referencia, adecue. 
 

2.4. La pretensión 20 declarativa se tienen como repetida, en armonía lo solicitado 
en las pretensiones 15 y 16 adecue y concrete lo pretendido en la pretensión 
señalada u omita la misma. 
 

2.5. La pretensión de condena 2 y 3 se tiene por repetidas, omita una de ellas. 
 

2.6. las pretensiones 5 y 8 de condena contienen acumulación de pretensiones, 
separe y enumere a continuación del numeral principal, adecue. 
 

2.7. Sobre la pretensión 10 de condena, se ordena ampliar e incluir sobre 
prestaciones extralegales y bonificaciones persigue y en cual convención 
colectiva hace referencia, menciones a que numerales o artículos persigue se 
condene eventualmente tales peticiones en contra de los accionados. 
 

2.8. De la pretensión 12 de condena, se ordena ampliar sobre cuales prestaciones 
sociales persigue la condena solicitada, incluya y enumere a continuación del 
numeral principal. 
 

2.9. La pretensión de condena a numeral 13 se tiene como repetida conforme las 
pretensiones que le anteceden, omita o adecue. 

 
2.10. En lo relativo a la pretensión subsidiaria se ordena amplié la misma y concreté 

lo perseguido, no de manera general, así mismo indica a cuáles relaciones 
laborales hace referencia en dicho acápite., enumerando en debida forma. 

 
3. En relación a las pruebas documentales: 
 
3.1. Revisado el acápite de pruebas si bien se enumeran y están separadas como 

se relacionan, revisado el link por el cual se aduce se aportan todas y cada 
una de las documentales relacionadas, no se encuentran en su totalidad por 
el despacho, por lo que se ordena, realizar nuevo escaneo de las piezas 
documentales en orden como se relacionaron en el acápite respectivo, 
indicando descripción de los mismos, fechas y folios que se aportan para su 
calificación, por parte del juzgado, so pena de rechazo al momento procesal 
oportuno, las pruebas deberán ser comprimidas en una carpeta zip, no en 
link de drive.  
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4. En relación a los anexos de la demanda:  

 
4.1. Observa el despacho que se indica en el acápite bajo estudio que se allegan 

los anexos allí descritos, pero teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 
6 del Decreto 806 de 2020 donde reza: “(…) De las demandas y sus anexos 
no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del 
juzgado, ni para el traslado. (…)”. Por ello, se ordena omitir lo allí mencionado 
y adecuar el escrito demandatorio, acatando la disposición del Decreto ya 
mencionado. 

 
Así las cosas, el Juzgado INADMITE la presente demanda y le concede a la parte 
un término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane esta deficiencia. Si vencido 
el mismo no se subsana, se ordena devolver las presentes diligencias a la parte 
interesada. 
 
En consecuencia, dentro del término señalado, la parte demandante deberá 
presentar la demanda debidamente subsanada de manera integral en un solo cuerpo 
y deberá allegarla en formato PDF al correo del despacho 
jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE   
 
 
El Juez, 
 

 
RYMEL RUEDA NIETO  

 
  
 
 
 
 
 
 
JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No. 0028- del 21 de febrero de 2022 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

mailto:jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL, En Bogotá, D.C. diecisiete (17) de febrero de 2022, informando 
que se recibió de la oficina judicial de reparto la presente demanda para estudio de admisión 
de LACIDES PEREZ CAMACHO contra DRUMMOND LTD. Radicado No. 2022-040. 
Sírvase Proveer. conforme al Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y 
Derecho. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. D.C. 
 

En Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero dos mil veintidós (2022). 
 
Se reconoce personería al Dr. BENJAMIN HERNANDEZ CAAMAÑO, identificado con T.P. No. 
15.994 del C.S. de la J. como apoderado de la demandante en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda, cumple con todos los requisitos exigidos por 
el artículo 25 del C.P.L. y conforme las disposiciones previstas en el Decreto 806 de 2020, 
el juzgado ADMITE la demanda Ordinaria de Primera Instancia instaurada por LACIDES 
PEREZ CAMACHO contra DRUMMOND LTD. 
 
En consecuencia, cítese al demandado y córrase, traslado del contenido del auto que admite 
demanda al demandado, por el término Legal correspondiente de diez (10) días hábiles (art. 
74 del C.P.T.S.S. modificado por el art. 38 de la ley 712 de 2001), haciéndole entrega de la 
copia del libelo de la misma y prevéngasele que debe designar apoderado(a) para que lo 
represente el curso del proceso. 
 
Practíquese la anterior notificación, en la forma dispuesta en el numeral 1 del artículo 41 
del C.P.L. De no ser hallados o se impida la notificación de los demandados, se procederá 
conforme a lo establecido en el inciso tercero del art. 29 de la misma norma procesal laboral 
respaldada en el Decreto 806 de 2020. 
 
Así mismo, se le debe hacer saber al demandado que al contestar demanda debe 
aportar toda la documental que se encuentre en su poder con respecto del 
demandante., la contestación de las presentes diligencias debe ser enviada en 
formato PDF al correo del juzgado de conocimiento 
jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada 
por anotación en estado 

 
No. 0028- del 21 de febrero de 2022  

 
ARMANDO RODRIGUEZ 

LONDOÑO 

Secretario 

mailto:jlato25#@cendoj.ramajudicial.gov.co

